
Parte de las mejoras en el servicio

El GDF reparara gratis
higas de agua caseras
o Si la compostura
rebasa 500 pesos el
usuario debrá cubrir
la diferencia

MéNico Miriam Castillo

Comoparte de la mejora enla atención y para reparar
las fugas en el interior de

los domicilios el gobierno capi
talino aplicará un plan en el que
brindará servicio de plomería de
manera gratuita

De acuerdo con RamónAguirre
director del Sistema de Aguas de
la Ciudad de México el aumento
en la tarifa del líquido ayudará a
aplicar este programa por medio
del cual se harán reparaciones
en baños fregaderos e instala
ciones de lavadoras por personal
capacitado sin que los usuarios
tengan que pagar por ello

Para regular la prestación del
servicio se calculará el monto de
la reparación con mano de obra
y material que deberá oscilar por
debajo de 500 pesos

Si cumple con el requisito
los trabajos quedarán salda
dos por parte del Gobierno del
Distrito Federal de lo contrario
el ciudadano deberá pagar la
diferencia

Se trata de una de las medidas
que aplicará la administración ca

pitalina para mejorar el servicio
que brinda a los usuarios y una de
las justificantes para el incremento
a la tarifa del líquido

Según el proyecto del gobier
no capitalino se tendrán cuatro
rangos con los que se evaluará a
la población y la tarifa con la que
efectuará el pago

La ciudad quedará dividida en
zonas populares bajas medias y
altas Así la diferencia entre los
pagos será de casi el triple entre
una zona y otra

Además de brindar este tipo
de servicios el aumento en la
tarifa de acuerdo con el Sistema
de Aguas de la Ciudad de México
ayudará a crear un consumo res
ponsable del líquido y facilitará
la modernización de los sistemas
de abasto bm

O Considerando que un consu
mo regular por familia ronda los
20 metros cúbicos cuando exista
una medición menor a ésta se
aplicará un descuento alto

O El subsidio se eliminará por
completo cuando sobrepase los
50 metros cúbicos por familia
en un bimestre donde ya se
considera un desperdicio
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